Anexo XV


INSTRUCTIVO PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN PARA EXPORTAR PRODUCTOS

Para gestionar la autorización para exportar alimentos el solicitante deberá presentar:
· Formulario de exportación completo -por duplicado- sin firmar

· Nota dirigida al Director del INAL donde se solicita la autorización para la exportación, aclarando tipo de producto y país de destino;  con firma y aclaración del responsable de la empresa

· Comprobante de pago de arancel en Tesorería por embarque (muestras hasta 200kg no abonan arancel)

· Fotocopia de factura o identificación de la mercadería en el formulario de exportación. Lista de empaque o pro forma

· Si se trata de una exportación efectuada por terceros: debe adjuntarse comunicación fehaciente al elaborador (carta documento/ telegrama colacionado/ carta confronte) según Disposición ANMAT 3361/02.
· Fotocopia RNE/ RPE 

· Fotocopia de RNPA/ RPPA/ RNPUD para cada producto

Por cuestiones de índole administrativa, se agradece la presentación de la documentación detallada foliada (numerada consecutivamente a partir de la primera página en más) y sujeta mediante arandela de cartón y broche tipo mariposa.

Los trámites deberán presentarse por Ventanilla de Exportaciones de lunes a viernes a 10.00 a 13 hs y de 13.30 a 16.00 hs

